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de Electricidad y Electrónica. especiali~ad Instalaciones y Lineas
Elétricas. -

Madrid·Barrio de Bilbao.
Primer grado en la Raméf de Delineación. profesión Delinean

te. Segundo grado en la Rama de Delineación. especialidad Edi·
ticios y Obras.

Madrid-Tetuán de las Victorias.
Primer grado en la Rama de la Madera. profesión Madera.
Provincia de Murcia
Insti,úto de Formación Profesional de eacavaea.
Primer grado en la Ra.ma de Metal, -profesión Mecánica. Se

gundo grado en la Rama de Metal. especialidad Máquinas-He-
rramientas: -., .'

Provincia de Palencia
In~tituto de Formación Profesional de Aguilar de Campoo.
Pnmer grad? en la Rama de Agnuia. profesión Explotacio-

nes Agropecuarias.
Provincia de Zara~oza

Institutos de Formación Profesional de Zaragoza. (Las
Fuentes».

- Primer grado en la Rama de. Delineación.. profesión Deli
neante.

Zaragoza, «Río Gállegm). .
Primer grado en la Rama de Peluqueri;s y Estética. profesión

Peluquería.
Secciones de Formación Profesional de fuentes de Ebro.
Primer grado en la rama de Delineación. profesión Delinean-

le.
b) . Ig¡j~~mente se ~eclaran «a ~xtingui~n .en los ¿:entros .qu.e

a contmuaclOn se relacIOnan a partir del proxlmo curso academl
co 1985-86. las enseñanzas que para cada uno de ellos se mencio
nan:

Pro~'incia de A.\lurim
Institutos Politecnicos de formación Profesional de Avilés.
Segundo grado en la Rama de Metal. especialidad Matricería

y Moldes.
Gijón. .

. Pnmer grado .e~ la Rama de Automoción. profesion Electri
Cidad del Automovtl. Segundo grado en la Rama de Metal espe-
cialidad. Calderería en Chapa y Estructural. .

Institutos de formación Profesional de Avilés.
Primer grado.en las Ramas de Moda y Confección. profesión

Mo?a..y ConfecCión y Administrativa y Com.e~cial. profesión Se
cretanado. Segundo grado en la Rama AdminIstrativa y Comer
cial. especialidad Secretariado.

luarca.
Pr!mer grado en la Rama de Metal. profesión Mecánica,

. ~Ieres. ~~undo grad? ~n la Rama de Electricidad y Elec
tromca. especialidad ElectroOlca de Comunicaciones.

Prm'inda de Bur1!os
Instituto de Formación Profesional de Quintanar de la Sie

rra, «Tierra de AI\'argonzález~).

Segu.ndo grado en la Rama de Metal, profesión Máquinas-
Herramientas.

Provinda iJe Hues("(J
Instituto Politécnico de formación Profesional de Huesca.
Primer!.rado en las Ramas de Metal. profesión Mecánica.

~Iectricida • profesión· Electricidad.·y Delineación. profesión De
Im~an~e .. SeJriJndo. grddo en las Ramas de Metal. especialidad
Maqum;:¡s·Jferram1entas. y Electricidad y Electrónica. eSpeJ:iali-
dad Instalaciones y líneas Eléctricas. -

Sección de formación Profesional de Jaca.
Primer grado en la Rama de Metal. profesión mecánica.
pr())'indu" de Mudrid

Instituto Politécnico de Formación
Prolesional de Madrid-Palomeras--Vallecas. Segundo grado en
la Rama de Delineación; especialidad Delineación Industrial.

Instituto de Formación Profesional de Getafe.
Segundo grado en la Rama d~ Delineación, especialidad Deli·

neadón Industrial
Prol'incia de Mlirda
Institutos de Formación Profesional de Alquerías.
Segundo grado en ta Rama de Metal. especialidad Máqurnas·

Iferramientas.
San Pedro del Pin<ltar. Segundo grado en la Rama de Deli

neación. especialidad Edilicios y Obras.
PrOl';;lda tú! Tauf!/
1n.'ilitufO Po/iu!t'llko dI.' Formudim Profésimwl de Tf!rud.

Segundo grado en la Rama dt' Mewl. ('.\pt:ciali¡/m/ J/ú'luiJ1t1.~.
H('rrumienlas.

Instituto de Formadón Profesional de Andorra.
Primer grado en la Rama de Delineación. profesión Deli

neante.
IV. PASO DE ENSEÑANZAS DE UN CENTRO A

OTRO DE LA MISMA LOCALIDAD

Provincia de Bada;o:
Se suprime la Rama de Metal del Instituto Politécni.co de 8<.1·

dajoz por pasada al Instituto Politécnico ~(San José») con las ~i
guientes profesiones y especialídades.

Primer ,s:rado.
Profesion Construcciones Metálicas!,
Segundo grado. .
Especialidad Calderería en. Chapa v. Estructural.
Provincia de Madrid . -
Se suprime en el Instituto de Madrid-Tetuán de las Victorias

en segundo grado la .rama de la Madera. especialidad Diseño y
fabricación de Muebles. enseñanza concedida con carácter pro
vesional pdr pasarla al. Instituto Politécnico «Virgen de la Palo-
ma». de Madrid. .

Provincia de SalanulIJ("u
Se suprime la Rama Química del Instituto de Formación

ProFesional (Rodríguez Fabrés», de Salamanca. por pasarla al
Instituto de Formación Profesional «(Martinez Unbarrü>. de Sa
lamanca. con las siguientes profesiones y especialidades:

Primer grado. _
Profesión Operador de Laboratorio.
Segundo grado.
Especialidad de Análisis y Proceso' Básico. Igualmente se su

prime el Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de
Primero a Segundo grado del Instituto de Formación Profesional
c(Martínez Uribarrj)), de Salamanca por pasarlo al Instituto de
Formación Profesional (Rodríguez Fabrés». de Salamanca.

V. DESESTIMACIONES-
Las propuestas que incluidas en las programaciones reseña

das no son específicamente autorizadas por esta Orden. deben
ser consideradas como desestimadas.

A este respecto. y con el fin de evitar perjuicios graves e in
justificados a los alumnos que hubieran cursado enseñanzas no
autorizadas legalmente y. por tanto. sin validez académica y ad
ministrativa. se encarece a lodos los Directores provinciales que
adopten las medidas necesarias para asegurar que los cuadros de
enseñanzas de todos los Centros Públicos de Formación Profe
sional se ajusten exactamente a los aprobados mediante' las opor
tunas Ordenes ministeriales.

Para ase~urar esas medidas. los Coordinadores Provinciales
de Formacion Profesional cuidarán de que se cumplan. asegu
niodose de Que la matrícula en dichos Centros. responde estri~U1

~ente a los eslUdios que están debidamente autorizados a impar
tir.

VI. DISPOSICIONES FINALES
Se autoriza a la Dirección General de Enseilanzas Medias

para dictar las Resoluciones que considere necesarias para 1<1
adecuada aplicadon e interpretación de lo qu.;: por la presente se
dispone.

L<,> digo a V. I.Jara su conocimiento y d~m'ás dectos.
DIOS ~uarde a . I. ..
Madnd. 2J de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José"Torreblanca P.rieto.

Ilmo. Sr. Director general de 'EnSeña~ Medias.

ORDEN de 17 de junio de 1985 por la que se (1II1o,.i

=a cese de ul'lil'idades en el nh'e{ de BUP al ('('n/ro
privado (( Virgen ~/e la Fuends!cl». de Madrid.

Ilmo. Sr.: E~aminado el- expediente promovido por el titular
del centro privado de bachillerato que se relaciona al fina" en
solicitud de autorización de cese de actividades.

Resultando que el cit¡,ldo expediente ha sido tramitado de
forma reglamentaria por la respectiva Dirección ProvinCial de
Educación y Ciencia. la cual ha elevado propuest~ fayorable so
bre la referida petición. acompañando el precepHvo IOforme de
la Inspección de Bachillerato d~1 .Estado; "

Resulta.ndo que ~I cese sohcnado no resulta grdve menosea·
bo del inlerés público;
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~(La Buena Noticia de Jesos de Naz¡lret en lit Iglcsü¡», 1."
Grado. :!." Curso. Quinto Calvo Cubillo: (,Editorial Verho Divi
no».

-.,.- PL'/ut¡ueria.l' ESfétiw

~(Tecnologia de la Peluquería)). 1." Grado, 1." Curso_ P.tlIla Hcr·
"ando Valdizan: «Editorial Vídeo-Cinco)).

ccTecnologia de la Peluquería). '1:' Gradó. :!:' Curso. P;.¡uh¡
Hernando ValdlZi"tn: (~Editoríal Vídeo~Cinl.'o». '.

15812 RESOLUClON de J] deabri/ de 1985. de la Subsecrc
taría. por la que. a efectos de reQ/izlK'wn de. la
experiencia educaril'a «Valle Amblés}l. se autori:a que
varias unidades escolares. sitasE'n lóeaÜdad~ distin
tas de /a comarca del mismo nom/« (A"i/a). (anSlilU
yan. funcionalmente. un solo colegio público nlYal.

- limos. ·Sres,: Vista la propuesta que formula la Dirección
Provincial del DepanameDto en Avila. solicitando que-sea consti
tuido funcionalmente. como un solo Centro único, el. conjunto de
l8s die~ unidades escolares (tres de ellas unitarias) que existen en

. seis localidades, de lasque forman la comarca denominada valle
Ambles, de dicha provincia, a fin de poder contar con el marco
jwidico-adD)inistrati"o imprescindible para servir de base ~ lluar
a feliz térinino.la experiencia educativa que. bajo la denommación
epi¡rafiada,·viene desarrollándose en la citada comarca. con, apoyo
del Programa de ~ucación Com¡:>wsatoria;

Resultando que en toda la normativa jutidica Que regula la
creación y constitución de Centros públicos de EGB y Preescolar.
así como su provisión de profesorado• .subyace. tanto explicita
como implicitamente. la premisa de que todo Centro educati\-"o
tiene Que tener ubicadas todas sus unidades escolares en una misma
localidad concreta y determinada. lo cual impide la constitución
jurídica de un Centro único en el caso que nos ocupa.

Resultando, no obstante, que entre las diversas alternativas Que
se apuntan como posible solución juridica para constituir Centros
en zonas rurales integradas por pequeños núcleos de población. en
el apartado e, punto 5, de la Instrucción de la Dirección General
de Programación e Inversiones de 28 de enero de 1971. sobre
transformaCIón y clasificación de Centros docentes, dictada para
aplicación de la Orden de 19 de junio de 1971, figura la de agrupar
a Ce~tros (e~uelas mixtas,. uwta;rias y J)CQ.ueñas graduadas), de
localidades sltuada~ a una distanCia prudenc13l, constituyendo con
ellos un solo colegiO completo, a efectos de funcionamienlo:

Considerando que el objetivo primordial de esta experiencia es
enCODtrar nuevos enfoques didáctlco-pedag6gicos. y aplicar rormu·
las ori¡inales y flexibles de 8JTUpamiento y organización. adaptadas
a las específicas circunstancias del ámbito rural. que. garantizando
los mínimos indispensables de calidad educativa y eficacia doct:nte_
permitan superar las limitaciones propias de la fUTalidad. tales
como escasez de población escolar, necesidad de construcción de
aulas. o adecuaCión de las existentes, dotandolas de servicios
complementarios 'Y de profesorado especializado, escasez de esti·
mulosamb~entales. eteétera~

Consi~rando que. me"d~ante experiencias como la presente. \<1
a~ ongen a una nueva modalidad de coIe~o público rural.
suficientemente potenciado. que pueda constitulT una alternativa
válida a las concentraciones escolares; . . .

Vistos los escritos de aceptación unánime de la experiencia. por
parte de las comurndades educativas de las localidades afectadas:

Vistos los favorables informes de las Direcciones Generales de
Educación Básica. Promoción Educativa, Personal y Servicios \
Programación e Inversiones sobre la viabilidad de .Ia experiencia \
sus condicionamientos de tipo administrativo y oi'ganizativo; .

Esta Subsecretaria ha resuelto aulOrizar la experienda educativa
sobre organización de un colegio público -rural, denom'inado «Valle
Amblés». en la ·comarca dellJiiStTlo nombre (Avital, la cual deberá
desarrollarse en los términos que. se detallan a continuación:

1. Objetivo gen'eral-de la experiencia.-Constituir funcional
mente un colegio público completo, que coordine el trabajo de diez
unidades escolares,situadll's en Seis localidades diferentes de la
comarca denominada valle Amblk; de Avila. -

2. Duración de la experienda.-Se fija, inicialmente, la dura
ción de la experiencia en un periodo de tres cursos escolares:. a fin
de que puedan evaluarse los resultados de cualquiera de tos ciclos
educativos, ...
. 3. Localidades ycentros que aba1'C8.-Qued&n incorporados a
_esta e~periencia -tos Centros escolares de las localidades de La
Colilla, La Serrad'; MulIopepe, Padiemos, MiJilogalindo y Salobra
leJo (del munlclplo de Muñogalindo). También serán atendidos los
alum.D?S. de la 1bCaIidad de. MUilochas (perteneciente hoy al
mUOIctplO de Padternos). y de las dehesas de Pedregal y El Barrio.

4. Distribució~ iniCial del alumnado, por niveles y cidos, ("n
~da una de las unidades escolares acogidas a la fx.perien~ia,

ORDEN de 19 dejunio de 1985 por ItI que se aUlori
=a la ufi!i:uciónell Cemros de Formación, PI'o/i!sional
los libros que se cilalJ. '

timo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25631
1974, de 20 de junio «((Boletín Oficial del Estado» del Estado)) de
13 de sepriembre). y en la Orden de 2 de -diCiembre de 1974
(<<Boletin Oficial del Estado;. del 16), •

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Formacion Profesional los libros que ~ relacio-
nan en el anexo de esta Disposición. .

Lo ql!e dígo a ~. l.. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de JUDlO de 1985.-P. D., el Director general de

Enseñanzas Medidas, Jose Segovia Perez (Orden de 17 de marzo
de J982).
limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Vistos el Decreto 1855 1974. de 7 de junio ((BoletinOficial
del Estado)~ de 10 de julio). sobre Régimen Jurídico de las Auto
rizaciones de Centros no estatales de Enseñanza v demás legisla·
ción complementaria aplicable: -.'

Considerando que los alumnos del Centrocuva clausura se
solicita ljenen garantía de adecuada escolarización' con lo que la
.continuidad de iU enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
del Centro de Bachillerato privado que a continuadón se detalla:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid..
-Denominación: «V;,rgen de la Fuencisla».
Domicilio: Dómine. 10.
Titular: Hermelinda Arribas Martín.
Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato

una vez finalizadas las eVIJluaciones y cumplimentadas las actas
de BUP. correspondientes a las convocatorias de junio y 5eP-
ti,~mbre de 198.5. anulánd~se a.~rtjr de ese.m?mento su in~rip-

. CIOO en d Registro Espec..l de Cenlros:AsHnISDlO qlieda nula y
sm ~lOgun valor ~ Orden que ~qtOrtZO el funcionamiento legal
de dicho Centro, Siendo necesano para el caso de que instase la
reapertura del mis~~ dar ~um~ltmientoa los preceptos de la ley
General de Educaclon. y dlspoSlones complementanas en materia
de" autorización de Ceñtros.

Lo que comunico, a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 17 de junio de 1985.-P. D., (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. Jose Torreblanca Prielo.

A,/minisfrafil'o .l' Comercial

«E.conomian. 2." Grado. 2;" CurSiO. ' Ignacio Blanco Ramos~
«Editorial Everest).

Rd({{ián

(<Jesucristo y el Hombre»., 1. 0 Grado. L" Curso. Gom.alo
Lobo: (~Editorial Magisterio Españoh>.

ANEXO QUE SE cnA .

Relación de libros de text9 para Formación Profesional, con
.expresión de la materia, título, grado, curso, nombre del autor y

de la editorial

LenKllu Espaliola
~~Lengua Española)). 1." Grado Lo Curso. Equipo de Redac

ción: «Editorial Editex. Sociedad Anónima).
MUll'máticas

((Matemática. b (Rama .Administrativa). l." Grado. 1.0 Cur
so~' J. M. Correas Doblato y otr<r. «Editorial Don 8oscm>.

• MatemátiCas- 1». l° Grado, 1.0 Curso. J. M. Correas Doba·
to y otro. «Editorial Don Boscm>.

«Matemáticas Financieras». 2. 0 Grado. 1" Curso. Francisco
. Selma Domingo.•Editorial Athambra».

(Matemáticas Comercíales». 2.° Grado. 2~" Curso. Francisco
Selma Domingo: «Editorial Alhambra~. i1 #

-«Matemáticas. 2." Grado. l." Curso~luisA. Caballero Ade
lantado; «Editorial Azara~).·,

. Fisi<'a y Químka

(Fisica y Química. l." Grado. 2~\' Curso. José Gutiérrez l~l
pita: (<-Editorial LarrauriH.


